
 

 
 
 
 
  
                  9 al 11 de septiembre  - Pabellón Nº6  -   Centro Costa Salguero 
  
CRONOGRAMA DE HORARIOS 
 
Ante cualquier duda comunicarse con 
Arq. Mónica Queijeiro 
 
15 4889 6592 
arq.queijeiro@gmail.com 
 

 
 

REQUISITO    Para el armado y desarme  REGISTRO 
 
 

¿COMO REGISTRAME   ? 
 
Deberán tener TODOS (incluidos titulares de la firma expositora) los involucrados  
en el trabajo de armado, la tarjeta de SEGURO PERSONAL otorgada por Centro Costa Salguero 
para poder ingresar al  Pabellón. 
Página web  https://centrocostasalguero.com/      Desde allí a REGISTRO  
 

https://registro.centrocostasalguero.com/registro/ 

 
 

  

 
 
 

MIERCOLES  
7 de  
Septiembre 

JUEVES 
8 de 
Septiembre 

VIERNES 
9 de  
Septiembre 

SABADO  
10 de  
Septiembre 

DOMINGO 
11 de  
Septiembre 

 

Pabellón  
Nº 6 
 

15 hs. a 24 hs. 
 

8 hs. a  24 hs. 
24 hs. a 10 
hs. 

00 hs. a 10 hs.    

ARMADO 
Stand + 50 m2 

Todos los 
Stands 

FINAL ARMADO 
 

EXPO  
AIRE LIBRE 

 INAUGURACION   

FERIA ABIERTA 12 hs. a 21 hs. 

EXPO 
AIRE LIBRE 

FERIA ABIERTA 11hs a 21 hs. 

EXPO  
AIRE LIBRE  

FERIA ABIERTA 10 hs a 18 
 hs. 

DESARME  DOMINGO 11 DE SEPTIEMBRE  18 a 24 hs  
0 a 3 am 

mailto:arq.queijeiro@gmail.com
https://centrocostasalguero.com/
https://registro.centrocostasalguero.com/registro/


 
1. Completar un formulario por cada una de las personas que ingrese al predio durante período de armado 

y desarme desde la Pág. Web www.centrocostasalguero.com 

      Este formulario se completará por única vez.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2. Completar cada paso  

Sugerimos a los interesados realizar los trámites con antelación para evitar demoras. 

 

3. DOCUMENTACIÓN  REQUERIDA  

a) Para trabajadores con A.R.T. (aquellos en relación de dependencia) 

Certificado de cobertura de A.R.T. (Original y Fotocopia) con Cláusula de No Repetición contra Centro Costa 
Salguero S.A. C.U.I.T. 30-66154426-7  / Telemetrix S.A. C.U.I.T.: 30-62032463-5 / Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires C.U.I.T. 34-99903208-9 (Este documento deberá tener adjunta la nómina del personal y la 
vigencia de la credencial dependerá de la vigencia de éste documento)  

 Constancia de CUIT expedido por la AFIP. (Fotocopia). 

b) Para trabajadores con SEGURO de ACCIDENTES PERSONALES (Autónomos o directores de 
empresas) 

Certificado de cobertura de Seguros de Accidentes Personales, con cláusula de No Repetición contra Centro 
Costa Salguero S.A. C.U.I.T. 30-66154426-7  / Telemetrix S.A. C.U.I.T.: 30-62032463-5 / Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires C.U.I.T. 34-99903208-9 (Este documento deberá tener adjunta la nómina del personal y la 
vigencia de la credencial dependerá de la vigencia de éste documento) 

 Recibo del último pago de cuota. 

 Especificación del tipo de cobertura y Sumas Aseguradas mínimas: Muerte e Invalidez Permanente Total 
y/o Parcial por accidente por $3.000.000.- y Asistencia Médico Farmacéutica por $75.000.-  
(Con y sin franquicias)  

 Los documentos requeridos deberán ser expedidos por la COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 NO se aceptarán certificados expedidos por Brokers, Promotores o Asesores de Seguros. 

c) Para trabajadores  SIN COBERTURA DE NINGÚN TIPO: 

Estos trabajadores podrán OPTAR por contratar un seguro en el mercado asegurador o tomar un SEGURO DE 
ACCIDENTES PERSONALES que ofrece el predio como alternativa para poder ingresar al registro de 
trabajadores autorizados como asegurado. 

http://www.centrocostasalguero.com/
https://registro.centrocostasalguero.com/


 
 Para ello deberá presentar  
 

 Fotocopia de D.N.I.  

 Constancia de CUIT (para los casos en que se requiera factura tipo A)  

 Deberá elegir por alguna de las opciones siguientes considerando que el día contratado se considera 
desde las 0:00 hasta las 24:00 hs de la fecha solicitada y que los días para las opciones de más de un 
día se consideran corridos. 

 La cobertura puede ser por 1 día ., por 5 días  o  por 8 días 
 

Descripción del SEGURO ofrecido en CENTRO COSTA SALGUERO: 

 -Altura máxima: hasta 10 metros.  
 Cobertura: las personas estarán cubiertas mientras se encuentren dentro del predio correspondiente a 

Centro Costa Salguero S.A. 
 Sumas Aseguradas mínimas: Muerte e Invalidez Permanente Total y/o Parcial por accidente por 

$3.000.000.- y Asistencia Médico Farmacéutica por $75.000.- (Con y sin franquicias) 
 Vigencia de póliza: por el término que contrate según tarifas vigentes.  
 Personas mayores de 65 y hasta 70 años, Cobertura por Muerte Accidental $ 100.000.- por persona. 

 
 

Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 14:00 a 17:00 Hs.  
 E-Mail: registro@ccs.com.ar   

INFORMACION: Centro Costa Salguero S.A. - Av. R. Obligado y J. Salguero S/N – 

Conmutador: 4808-8300 Of. Registro: 4808-8330  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECORDAR QUE DEBERA ABRIR EL STAND 5´(CINCO MINUTOS) ANTES DE COMENZADA LA MUESTRA, 
EN CASO CONTRARIO RECIBIRA UNA MULTA POR APERTURA TARDIA  
 


